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DECISION 2006/676/PESC DEL CONSEJO
de 10 de agosto de 2006

relativa a la celebracion del Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Union Europea y el

Gobierno de la Confederacion Suiza sobre la participaciéon de la Confederacion Suiza en la

Operacion Militar de la Unién Europea de apoyo a la Mision de las Naciones Unidas en la

Repiiblica Democritica del Congo (MONUC) durante el proceso electoral (Operacion EUFOR RD
Congo)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unién Europea y, en particular, su
articulo 24,

Vista la recomendacién de la Presidencia,
Considerando lo siguiente:

() El 27 de abril de 2006, el Consejo adoptd la Accidn
Comin 2006/319/PESC (') sobre la Operacién Militar
de la Uni6n Europea de apoyo a la Misién de las Nacio-
nes Unidas en la Republica Democritica del Congo
(MONUC) durante el proceso electoral (Operacién
EUFOR RD Congo).

(2)  El articulo 10, apartado 3, de dicha Accién Comun esta-
blece que el régimen de participacién de terceros Estados
debe estar sujeto a acuerdos que deberdn celebrarse de
conformidad con el procedimiento establecido en el ar-
ticulo 24 del Tratado.

(3) A raiz de la autorizacién del Consejo de 13 de septiem-
bre de 2004, la Presidencia, asistida por el Secretario
General/Alto Representante, negocié un Acuerdo en
forma de Canje de Notas entre la Unién Europea y el
Gobierno de la Confederaciéon Suiza sobre la participa-
cién de la Confederacién Suiza en la Operaciéon EUFOR
RD Congo.

(4)  Debe aprobarse el Acuerdo en forma de Canje de Notas
en nombre de la Unién Europea.

() DO L 116 de 29.4.2006, p. 98.

DECIDE:

Articulo 1

Queda aprobado, en nombre de la Unién Europea, el Acuerdo
en forma de Canje de Notas entre la Unién Europea y el Go-
bierno de la Confederacién Suiza sobre la participaciéon de la
Confederacién Suiza en la Operacién Militar de la Unién Euro-
pea de apoyo a la Misién de las Naciones Unidas en la Repu-
blica Democritica del Congo (MONUC) durante el proceso elec-
toral (Operaciéon EUFOR RD Congo).

El texto del Acuerdo en forma de Canje de Notas se adjunta a la
presente Decision.

Articulo 2

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la(s)
persona(s) facultada(s) para firmar el Acuerdo a fin de obligar a
la Unién Europea.

Articulo 3

La presente Decision surtird efecto el dia de su adopcion.

Articulo 4

La presente Decisién se publicard en el Diario Oficial de la Union
Europea.

Hecho en Bruselas, el 10 de agosto de 2006.

Por el Consejo
El Presidente
E. TUOMIOJA
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TRADUCCION

ACUERDO

en forma de Canje de Notas entre la Unién Europea y el Gobierno de la Confederacion Suiza sobre

la participacion de la Confederacién Suiza en la Operacién Militar de la Unién Europea de apoyo a

la Misi6n de las Naciones Unidas en la Repiiblica Democritica del Congo (MONUC) durante el
proceso electoral (Operacion EUFOR RD Congo)

A. Nota de la Union Europea al Gobierno de la Confederacion Suiza

Bruselas, 10 de agosto de 2006
Sefior:

Deseo darle las gracias por la oferta de su pais de participar en la Operacion Militar de la Unién Europea de
apoyo a la Misién de las Naciones Unidas en la Repuiblica Democrdtica del Congo (MONUC) durante el
proceso electoral (Operacion EUFOR RD Congo). La oferta constituird una contribucién importante a la
operacién y tengo el placer de informarle de que el Consejo de la Unién Europea ha decidido aceptar la
oferta de Suiza de participar en la Operacién EUFOR RD Congo e invitar a su pais a estar representado en el
Comité de contribuyentes.

Como ya indiqué anteriormente en mi carta de 28 de julio de 2006, Suiza deberfa celebrar un acuerdo con
la Unidén Europea sobre su participacion en la Operaciéon EUFOR RD Congo. A la espera de la celebracion
del acuerdo en proyecto entre la Unién Europea y la Confederacién Suiza por el que se establece un marco
para la participacién de la Confederacion Suiza en las operaciones de gestion de crisis de la Unién Europea,
yo propondria que la participacion de Suiza en la operacién se regule por las disposiciones establecidas en el
anexo [ de la presente Nota.

En el caso de que las disposiciones reciban su conformidad, sugerirfa que la presente Nota, incluido su
anexo I, asi como su respuesta, constituyan el Acuerdo entre la Unién Europea y Suiza para la participacion
de Suiza en la Operacién EUFOR RD Congo, que entrard en vigor en la fecha de la firma de su respuesta.
Por consiguiente, también adjunto en el anexo II, en nombre de los Estados miembros de la Unién Europea,
una declaracién sobre la renuncia de los Estados miembros de la Unién Europea a presentar reclamaciones.
Le ruego que Suiza haga una declaracién paralela segin el modelo que figura en el mismo anexo.

Atentamente,

Por el Consejo de la Unién Europea
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ANEXO 1

Disposiciones sobre la participacion de la Confederacién Suiza en la Operacién Militar de la Unién Europea de
apoyo a la Misién de las Naciones Unidas en la Repiblica Democritica del Congo (MONUC) durante el proceso

10.

11.

electoral (Operacion EUFOR RD Congo)

. La Confederacién Suiza se asociard a la Accién Comiin 2006/319/PESC del Consejo, de 27 de abril de 2006, sobre la

operacién militar de la Unién Europea de apoyo a la Mision de las Naciones Unidas en la Republica Democratica del
Congo (MONUC) durante el proceso electoral (!) (Operacion EUFOR RD Congo) y a toda accién comtn o decision
por las que el Consejo de la Unidn Europea decida prorrogar la operacién militar de la UE, de conformidad con
dichos acuerdos y con las correspondientes normas de aplicacion.

. La contribucién de la Confederacion Suiza a la operacién militar de la UE se entenderd sin perjuicio de la autonomia

de decisién de la Unién Europea.

. La Confederacion Suiza velard por que las fuerzas y personal suyos que participen en la operacién militar de la UE

desempefien su misién en conformidad con:
— la Accién Comin 2006/319/PESC, asi como sus modificaciones posteriores,
— el Plan de la Operacion,

— las medidas de aplicacion.

. Las fuerzas y el personal enviado en comision de servicios por la Confederacion Suiza ejercerdn sus funciones y

actuardn teniendo presentes tinicamente los intereses de la operacién militar de la UE.

. La Confederacién Suiza informard a su debido tiempo al Comandante de la Operacién de la UE de todo cambio de

su participacién en la operacidn, incluso de la retirada de su contribucién.

. El estatuto de las fuerzas y del personal enviado por la Confederacion Suiza a la operaciéon militar de la UE se regird

por las disposiciones sobre el estatuto de las fuerzas aplicables a la Operacién EUFOR RD Congo.

. El estatuto de las fuerzas y del personal adscrito al cuartel general y a los elementos de mando que se hallen fuera de

la Reptiblica Democritica del Congo y de Gabén se regird por arreglos entre el cuartel general y los elementos de
mando interesados y la Confederacion Suiza.

. Sin perjuicio de lo dispuesto sobre el estatuto de las fuerzas a que se refiere el punto 6, la Confederacién Suiza tendrd

jurisdiccion sobre las fuerzas y personal suyos que participen en la operacién militar de la UE.

. La Confederacion Suiza deberd atender toda reclamacion relacionada con la participacién en la operacion militar de la

UE que presenten los miembros de sus fuerzas o su personal y las que se presenten sobre ellos. A la Confederacién
Suiza le corresponderd emprender acciones legales o disciplinarias contra los miembros de sus fuerzas o su personal,
cuando proceda, de conformidad con sus disposiciones legales y reglamentarias.

La Confederacién Suiza se compromete a formular una declaraciéon sobre la renuncia a presentar reclamaciones
contra cualquier Estado que participe en la operacién militar de la UE, y a presentar la declaracion al firmar el
presente Acuerdo.

La Uni6én Europea se compromete a garantizar que sus Estados miembros formulardn una declaracion sobre la
renuncia a las reclamaciones, en relaciéon con la participacion de la Confederacion Suiza en la operaciéon militar de la
UE, y presentardn la declaracién al firmar el presente Acuerdo.

() DO L 116 de 29.4.2006, p. 98.
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. La Confederacién Suiza adoptard las medidas adecuadas para garantizar que la informacién clasificada de la UE esté
protegida de conformidad con las normas de seguridad del Consejo de la UE contenidas en la Decision 2001/264/CE
del Consejo, de 19 de marzo de 2001 ('), y con otras directrices que puedan emitir las autoridades competentes, en
particular el Comandante de la Operacién de la UE.

Cuando la Unién Europea y la Confederacién Suiza hayan celebrado un acuerdo sobre los procedimientos de
seguridad para el intercambio de informacién clasificada, las disposiciones de dicho acuerdo serdn de aplicacion
en el contexto de la operacion militar de la UE.

Todo el personal que participe en la operacién militar de la UE seguird estando enteramente a las 6rdenes de sus
autoridades nacionales.

Las autoridades nacionales traspasardn el mando o control operativo y tictico de su personal al Comandante de la
Operacién de la UE. El Comandante de la Operacion podrd delegar su autoridad.

La Confederacion Suiza tendrd los mismos derechos y obligaciones en la gestién cotidiana de la operacién que los
Estados miembros de la Unién Europea que participen en ella.

El Comandante de la Operacion de la UE podrd pedir en cualquier momento, previa consulta a la Confederacion
Suiza, la retirada de la contribucién de la Confederacién Suiza.

La Confederacién Suiza nombrard un Alto Representante Militar, que representard a su contingente nacional en la
operacion militar de la UE. El Alto Representante Militar consultard con el Comandante de la Fuerza de la UE todas
las cuestiones relacionadas con la operacion y serd el responsable de la disciplina diaria del contingente.

La Confederacién Suiza asumird la totalidad de los costes ligados a su participacion en la operacién, salvo que los
costes sean de financiaciéon comtin, conforme a lo dispuesto en los instrumentos juridicos citados en el punto 1 de
los presente acuerdos, asi como en la Decision 2004/197/PESC del Consejo, de 23 de febrero de 2004, por la que se
crea un mecanismo de financiaciéon de los costes comunes de las operaciones de la Unién Europea con aspectos
militares o de defensa (?).

La Confederaciéon Suiza no contribuird a la financiacién comtn de la operacién militar.

En caso de muertes, lesiones, dafios o perjuicios a personas fisicas o juridicas del Estado o Estados en que se realice la
operacion, y siempre que su responsabilidad haya quedado demostrada, la Confederacion Suiza pagard las indemni-
zaciones en las condiciones estipuladas sobre el estatuto de las fuerzas a que se refiere el punto 6.

Toda norma técnica y administrativa necesaria para la aplicacién de las presentes disposiciones deberd ser acordada
entre el Secretario General del Consejo de la Unién Europea/Alto Representante de la Politica Exterior y de Seguridad
Comiin, y la autoridad competente de la Confederacién Suiza.

Si una de las Partes incumpliera las obligaciones contraidas en virtud de las disposiciones que anteceden, la otra Parte
tendrd derecho a poner término al presente Acuerdo, notificindolo con un mes de antelacion.

Las controversias relativas a la interpretacion o aplicacion de las presentes disposiciones serdn resueltas por cauces
diplomaticos entre las Partes.

. Las presentes disposiciones se aplicardn mientras dure la contribucién de la Confederacién Suiza a la operacion.

DO L 101 de 11.4.2001, p. 1. Decisién modificada en dltimo lugar por la Decision 2005/952/CE (DO L 346 de 29.12.2005, p. 18).

DO L 63 de 28.2.2004, p. 68. Decision modificada en dltimo lugar por la Decision 2005/68/PESC (DO L 27 de 29.1.2005, p. 59).
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ANEXO II

Declaracién de los Estados miembros de la Unién Europea

«Los Estados miembros, al aplicar la Accién Comin 2006/319/PESC del Consejo, de 27 de abril de 2006, sobre la
Operacién Militar de la Unién Europea de apoyo a la Mision de las Naciones Unidas en la Reptiblica Democratica del
Congo (MONUC) durante el proceso electoral (Operacion EUFOR RD Congo), procurardn, en la medida en que lo
permitan sus respectivos ordenamientos juridicos internos, renunciar en lo posible a las reclamaciones contra la Confe-
deracién Suiza por lesiones o muerte de su personal, o por daflos o pérdidas de material perteneciente a los Estados
miembros y utilizado en la operacién militar de la UE, siempre que dichas lesiones, muertes, dafios o pérdidas:

— hayan sido causadas por personal de la Confederacién Suiza adscrito a la operacion de la UE en el ejercicio de sus
funciones en relacién con la operacién militar de la UE, salvo en caso de negligencia grave o de conducta dolosa, o

— hayan resultado de la utilizacién de material perteneciente a la Confederacion Suiza, siempre que ese material se haya
utilizado en relacién con la operacion y salvo en caso de negligencia grave o de conducta dolosa del personal de la
Confederacion Suiza adscrito a la operacién militar de la UE que lo haya utilizado.».

Declaracién del Gobierno de la Confederaciéon Suiza

«El Gobierno de la Confederacion Suiza, al asociarse a la Accion Comtn 2006/319/PESC del Consejo, de 27 de abril de
2006, sobre la Operacién Militar de la Unién Europea de apoyo a la Misién de las Naciones Unidas en la Repiiblica
Democritica del Congo (MONUC) durante el proceso electoral (Operacion EUFOR RD Congo), procurard, en la medida en
que lo permita su ordenamiento juridico interno, renunciar en lo posible a las reclamaciones contra cualquier otro Estado
participante en la operacién militar de la UE por lesiones o muerte de su personal, o por dafios o pérdidas de material de
su propiedad utilizado por la operaciéon militar de la UE, siempre que dichas lesiones, muertes, dafios o pérdidas:

— hayan sido causados por personal de la operacién militar de la UE en el ejercicio de sus funciones en relacién con la
operacién de gestion de crisis de la UE, salvo en caso de negligencia grave o de conducta dolosa, o

— hayan resultado de la utilizacién de material perteneciente a Estados participantes en la operacién militar de la UE,
siempre que ese material se haya utilizado en relacién con la operacién y salvo en caso de negligencia grave o de
conducta dolosa del personal de la operacién militar de la UE que lo haya utilizado.».
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B. Nota del Gobierno de la Confederacién Suiza a la Unién Europea

Bruselas, 10 de agosto de 2006
Sefior:

Me complace acusar recibo de su nota de 10 de agosto de 2006 y de sus anexos con las disposiciones sobre
la participacion de la Confederacién Suiza en la Operacién Militar de la Unién Europea de apoyo a la Mision
de las Naciones Unidas en la Reptiblica Democrética del Congo (MONUC) durante el proceso electoral
(Operaciéon EUFOR RD Congo), cuyo texto es el siguiente:

«Deseo darle las gracias por la oferta de su pais de participar en la Operacién Militar de la Uni6n
Europea de apoyo a la Misién de las Naciones Unidas en la Reptblica Democritica del Congo (MONUC)
durante el proceso electoral (Operacion EUFOR RD Congo). La oferta constituird una contribucion
importante a la operacién y tengo el placer de informarle de que el Consejo de la Unién Europea ha
decidido aceptar la oferta de Suiza de participar en la Operacién EUFOR RD Congo e invitar a su pais a
estar representado en el Comité de contribuyentes.

Como ya indiqué anteriormente en mi carta de 28 de julio de 2006, Suiza deberia celebrar un acuerdo
con la Unién Europea sobre su participacién en la Operacion EUFOR RD Congo. A la espera de la
celebracion del acuerdo en proyecto entre la Union Europea y la Confederacién Suiza por el que se
establece un marco para la participacién de la Confederacién Suiza en las operaciones de gestién de
crisis de la Unién Europea, yo propondria que la participacion de Suiza en la operacion se regule por las
disposiciones establecidas en el anexo I de la presente Nota.

En el caso de que las disposiciones reciban su conformidad, sugeriria que la presente Nota, incluido su
anexo I, asi como su respuesta, constituyan el Acuerdo entre la Unién Europea y Suiza para la
participacién de Suiza en la Operacién EUFOR RD Congo, que entrard en vigor en la fecha de la firma
de su respuesta.

Por consiguiente, también adjunto en el anexo II, en nombre de los Estados miembros de la Unién
Europea, una declaracién sobre la renuncia de los Estados miembros de la Unién Europea a presentar
reclamaciones. Le ruego que Suiza haga una declaracién paralela segin el modelo que figura en el
mismo anexo.».

Tengo el honor de confirmar, en nombre del Gobierno de la Confederacién Suiza, que el contenido de su
carta y de sus anexos es aceptable para el Gobierno de la Confederacion Suiza y que su carta y sus anexos,
junto con la presente respuesta, constituirdn el Acuerdo entre la Unién Europea y Suiza para la participacion
de Suiza en la Operacién EUFOR RD Congo, que entrard en vigor en la fecha de la firma de la presente
respuesta.

Adjunto una declaracién sobre la renuncia del Gobierno de la Confederacién Suiza a presentar reclamacio-
nes.

Atentamente,

Por el Gobierno de la Confederacién Suiza




